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San Estanislao de Koska.

Las cuarenta horas están en la parroquia provisional de San ... 
del Puerto : se descubre á las nueve de la mañana , y se reserva 
cinco de la tarde.

Sale el sol á las 7 h. 4 m. , y  se pone á las 4 h. 56 m.

Vientos y Atmiisfera,

N. nubes.
Idem.
E. semicitbierto.

Dias horns. Termo'metro. Bardmetro.
11 II noche.
1 c 7 mañana, 
id. 2 tarde.

10 grad. 7 
’io
10 5

28 p. 4 1. 6 
28 4
28 3 9

NOTICIAS ESTRAN GERAS.

ITA LIA .

Roma 8 de octubre.

E l Santo Padre en su advenimiento al trono ha querido aliviar It suer* 
te de sus pueblos aboliendo algunos impuestos, disminujendo otros, y  se 
propone suplir el déficit que han de causar al tesoro estas reformas con 
la economía posible.

Idem II.
E l Papa se ocupa con asuduidad de los negocios del gobierno. S. S. es 

bastante para todos los trabajos que ecsige su solicitud pata el bienestar de 
sus vasallos , á los cuales se Je ve ocupado de un modo eficaz. La nueva 
disminución de impuestos es mirada como un presagio de felicidad futura. 
Parece.que S. S. permanecerá aun algún tiempo eu esta capital, y  que no 
pasará á Castel-Gandulfo.

LL. EEui. cardenales franceses no se pondrán en marcha para sti país 
basta después de haber recibido del consistorio el capelo y el título de la 
iglesia que se les señalará. E l Cardenal de Clermon-Tonerre temará el ti­
tulo de la Trinidad-du-Mont, y  el cardenal de la Fare , tendrá según di­
cen el de S. Pedro-es Liéns.

E l cardenal Gonsalvi ba salido de esta capital para una de sus posesio­
nes , distante doce leguas: parece que durante este año no pasará á las de 
Trescati que son mucho mas cerca. Volverá aqui hacia Todos Jos Santos.

Se asegura que el cardenal Spina no volyerá á Bolonia, donde residía
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en calidad de Legado. Hasta al presente no ha habido mas que algunos 
cambios en la administración : cambios que á la verdad son muy impor­
tantes j pero que sa presume se harán nuevamente y  en mayor número.

E l primer consistorio no se tendrá hasta el mes de noviembre, y  pro­
bablemente será seguido de otros dos. En uno de estos consistorios serán 
proclamados los nuevos prelados franceses, cuyas informaciones han llegado 
ya  en esta.

FRANCIA.

París i6  de octubre.

Nosotros hemos temblado de horror , y  lo mismo sucederá á nuestros 
lectores á vista del siguiente artículo que nos ha dirigido desde Corfú un 
sugeto incapaz de engallarnos. No hay que temer que cueuten este hecho 
ni el Espectador oriental ni el Observador austríaco; pero nosotros, que 
somos cristianos, nos apresuramos á publicarlo, á fin que se juzgue de este 
siglo, en que parece que la cristiandad se une en cierto modo á los secua­
ces de Mahoma contra los siervos de Jesucristo.

» Lejos de corregirse los turcos con Jos reveses que han sufrido los ma­
hometanos en la Beocia,  se entregan por todas partes á los cscesos mas 
crueles. Los dejanina , á quienes Alí-Bajá había envilecido hasta el estremo 
de tratarlos de igual modo que á los judíos, acaban de manifestar su odio 
al cristianismo de un modo tan horrible, que Ja historia no ofrece otro 
semejante.

No contentos con haber dado por cárcel al Arzobispo Gabriel el castillo 
del Lago, de donde no Je dejan salir, espían á los sacerdotes que adminis­
tran secretamente los Santos Sacramentos para martirizarlos. Uno de estos 
llamado Cristos fue cogido egerciendo su sagrado ministerio , y  en el mo­
mento en que iba á llevar el Viático á un enfermo ci 14 de agosto último 
le  presentaron al Cadi de la ciudad.

La acusación fue» por el celo que manifestaba en el servicio del Señor, 
á quien confeso', gloriándose de su ministerio. Se le hizo un cargo por ha­
ber predicado la divinidad de Jesucristo, y  Ja confesó de nuevo delante de 
sus jueces; otro por negar la misión de Mahoma j y  convencido de ambos, 
fue condenado á muerte y  entregado á los turcos janiutas para su rgecu- 
cion.

Queriendo estos señalar con el suplicio del mártir el día en que los 
cristianos celebran la fiesta de la Asunción de la Virgen ; d  mismo nombre 
de Cristos ó Cristo que tenia , les dió la ¡dea de crucificarle, haciendo que 
sufriera todos los dolores de la Pasión, y  después de haberlo espuesioá la 
mofa del populacho, le condujeron vestido de loco á los plátanos de Ca- 
lotcbesma , donde se le habla dispuesto una cruz.

Llegados a llí, le despojaron de sus vestidos j los bohemianos le man­
daron que se estendiera sobre la cruz, y C m lo obedeció , pronunciando el 
nombre del Redentor ; y  presentando sus manos y  pies al hierro de sus 
verdugos. Je enclavaron sucesivamente unas y otras al madero fatal. A l 
medio dia se levantó la cruzj y  el mártir sin quejarse , alaba al Eterno é
invoca á la Inmaculada V irgen!......  A Jas tres pide de beber, y  un turco
le presenta uu brebaje amargo , que gustó, alzando los ojos á la Patria ce­
lestial , objeto de sus ansias.
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A  las cinco notaron los turcos que C m to se debilitaba demasiado, y  

untándole todo el cuerpo con pez y alquitrán, terminaron el dltiino acto 
de la cruciñxion quemando al mártir , á quien un albanés abrió el costado 
punza'ndole con un sable.

Este acontecimiento ocurrió' en Janina de Epiro el 15 de agosto de 1823. 
Y lo manifestamos como ba sido á la faz de toda la cristiandad , rogando á 
nuestros hermanos ios cristianos que publiquen por todas partes este triunfa 
de la Yirtud.”

Idem 22.
£1 Rey ha presidido el consejo de ministros. — S. M. no ha salido 

aun.
—  Ha llegado el conde de Toreno.

No es cierto , como lo ha dicho hoy un periódico que el Sr. Duque 
de Bellune haya rehusado la embajada de Viena.
—  E l príncipe de la Paz (G odoy) acaba de morir en Italia , y ,  dicen 
que ba nombrado heredero suyo al Rey Fernando. Su herencia es de cer* 
CB 38 millones de francos.
—  Hoy y  mañana habrá una comida de treinta y  cinco cubiertos en ca« 
la  S. E. el ministro del interior. Asistirán á ella los miembros de la co« 
misión por la industria francesa.
—  E l Mariscal de campo Lauriston , hijo primogénito del Mariscal Lau- 
liston ha llegado á París. Vino ayer á una hora en casa el Sr. Duque de 
Blacas, gentilhombre de cámara.
—  El Sr. de Turenna y  el barón de Saint Joseph, coroneles del cuer­
po real de Estado M ayor, liau sido nombrados sub-gefes de Estado M a­
yor en Ja guardia real. E l primero reemplaza al Sr. de Modéne.
—  E l conde de Cliabrol , prefecto del Sena, acaba de nombrar ima ca-
misión especial del seno del cuerpo municipal, para arreglar y convenir 
de acuerdo con é l , el programa y  todos los pormenores de la ejecución 
de la fiesta que esta capital de la Francia , se propone ofrecer í  S. A . R. 
Monseñor el Duque de Angulema y  al ejército de los Pirineos. _ D i­
cha comisión es compuesta de los Sres. Montamant, Touroulle y  Le- 
roy miembros del consejo general municipal j y  Lecordier y  Lebreun cor­
regidores del 1 “ y  3.® distritos municipales. _  M. Verneur, gefe del se- 
cretariato general de la prefectura hará las funciones de secretaria de es­
ta comisión , que tendrá sus sesiones en las casas consistoriales, bajo la 
(iresidencia del señor prefecto.

Idem 24.

E l iQ de este mes pasó por Burdeos el marques de F eria , de una 
de las mas ilustres familias de España , descendiente en línea recta del 
famoso Duque de Montemar, el banquero de Bitooto, quien aseguró la co­
rona de Ñapóles sobre la cabeza del infante D. Carlos. £1 marques de 
Feria se ha distinguido en la revolución de España por su inalterable Ü- 
delidad: vá á servir nuevamente cerca el rey el cargo de gentil hombtt 
de cámara que tenía antes del 7 de julio.
—  La Cotidiana desmiente á la Estrella , y  pretende que por mas que 
diga este último periódico j el Duque de Beiluna ha tensado la embaja­
da de Viena.
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ESPAÑA.

Pasagts 24 de octubre.

Aunque ya hace tiempo que cesd la peste y  Jos facultativos ccrtifíca- 
ron de que no ecsistia , bo}' podemos añadir que ayer se dieron gracias 
st Altísimo por sus misericordias, y  por habernos librado de este a^ote. 
Todo está corriente, y  abierta enteramente la comunicación sin riesgo al­
guno.

M adrid 2 1 de octubre.
S. M  ha nombrado Capitán general de Cataluña al fiel y bravo T e­

niente general Barón de Eróles; de Castilla la v ie ja , al Teniente gene­
ral D. Cários Odonell; de Estremadura al mariscal de campo D. Gregorio 
de Laguna , y  de la Andalucía al Teniente general Carvajal.

Los ministros franceses M . de Talarn, y  el príncipe de Carignan ban 
sido decorados con el toison de oro.

Todos los embajadores estrangeros, cuyos soberanos hacen parte de la 
Santa Alianza , han sido nombrados gran cordon de la orden de Carlos III. 
Ha sido concedida á todos los empleados de las embajadas , la cruz de 
caballero de la misma orden. Juurn. de Tolouse.

Idem 4 de noviembre.
A R T ÍC l/T O  D E  O F IC IO .

E l Sr. secretario del despacho de Estado en papel de 29 de octubre di- 
timo me dice desde Aldea del Rio lo que sigue :

(rPara que los negocios del reino no recayeran en personas que abu­
saran de sus empleos adoptd la Regencia del reino el método de Jas pu­
rificaciones , pero habiendo cesado aquella urgencia del momento , y  sien­
do este un asunto de la mayor gravedad , y  cuyo écsito puede contribuir 
en gran manera á la felicidad ó desgracia de mis amados vasallos; he ve­
nido en resolver se suspendan las purificaciones de todas clases, hasta que 
meditado 'por M i este negoció- en M adrid, recaiga con el acierto que de- 
áeo la oportuna determinación. Tendreislo entendido, y  Jo comunicareis á 
quien corresponda.=Y lo comunico &c. Madrid i.°  de noviembre de i8»3. 
Sanjuan.K

Con fecha de 5 del corriente se ha comunicado á esta dirección por 
¿1 ministerio de Hacienda la real orden que sigue ;

»La Regencia del reino, en vista de Ja solicitud de los fabricantes 
de manufacturas de lana de la villa de Lonseca , en la provincia de To­
ledo, para que se les disminuya el recargo de derecho de Patentes, qqe 
les hizo el gobierno revolucionario , y  V V . SS. remitieron con su oficio de 
ao  de agosto ültinio ; se ha servido resolver que por lo acordado para con 
esta capital se suspenda en todos los pueblos de la monarquía la cobran­
za de Jos atrasos por razón del derecho de Patentes que se hallen en pri­
meros contribuyentes. De orden de S. A. S. lo comunico á V V . SS. para 
su circulación y  cumplimiento.

Y  la dirección la traslada á Y . para los propios efectos.
Dios guarde á V . muchos años. Madrid 10 de setiembre de 1823..=; 

Xuis López Ballesteros. Francisco Antonio de Gdngota.
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N O T IC IA S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

Día 12.

En el diario de Gerona se lee el siguiente ediclO'
A'bi el Dr. D. Manuel Díaz de Miranda^ canónigo penitenciario de es‘  

ta Sta. iglesia Catedral de Oviedo, rector y juez escolástico de la 
real Universidad i íc .

Hacemos saber á todos los doctores, maestros, estudiantes y  mas per­
sonas á quienes lo susoinaerto toque ó tocar pueda de cualquiera manera 
lo siguiente : Que ea todas épocas y en todas las naciones se ha tenido i  
los estableeiniientos de instrucción pdblica por un fecundo semillero ó 
plantel de donde se ban prometido las mas fundadas esperanaas , y  los 
alumnos bao merecido ú los gobiernos pruebas nada equívocas de su con­
sideración y  aprecio en honores , distinciones y  singulares privilegios. La 
católica España tiene snperiores motivos para complacerse en los concedi­
dos á sus Universidades, puesto que de ellas han salido sabios cu^as lu­
ces dieron que admirar al mundo entero en todos los ramos de la instruc­
ción , y singularmente en política moral y  principios de la sagrada R eli­
gión que profesamos , contribu^'endo no pocas veces y  con la mayor efica­
cia sus luces a disipar enteramente las tinieblas dd  horror. La de Oviedo 
puede muy bien competir con las de mayor renombre, y  por tanto seria muy 
doloroso que estando para principiar el curso eclesiástico dejásemos de to­
mar las posibles prpcaucioues para alejar de estas escudas los ominosos prin­
cipios que por fatal desgracia ban cundido á la mayor parte de la juven­
tud espailoU , y  sepultado á nuestra nación en el abismo de males que es- 
pcriuieiita'de que tan solo pudo redimirnos la  Providencia D ivina, movien- 
do al efecto las armas aliadas de la Europa entera. Tiempo babfa que se 
observaban entre los estudiantes peligrosos síntomas de corrupción. La f a l ­
ta de respeto á sus maestros, la de aplicación á sus respectivas facultades, 
la inobservancia de las leyes tanto en su mural como priocipalmente demos­
trada en sus ridículos tragis, el espíritu de novedad i  que se dedicaban, eran 
claros anuncios de la tempestad política que ba corriclo la nave del Estado. 
Xa misma suene nos amargaria en lo sucesivo sino procurásemos cortar de 
raiz estos males, tanto en ios maestros como en sus oyentes; pero serian ins­
tiles todos nuestros esfuerzos si nos descuidásemos en alejar el mal ejem­
plo y  evitar la concurrencia de los sospechosos. A  la verdad quedará redu- 
cido ei námerode cursantes; pero creemos hacer .en ello un servicio á S. M. 
y  á la patria : es por lo mismo nuestro áuimo separar la cizaña del trigo, 
poner en ejecución y remover cuantos obstáculos puedan retardar por un so­
lo momento las sabias leyes tocantes á instrucción pública; atento á lo cual 
hátnos venido en mandar y  mandanios:

i.°  Que por ahora, y mientras el Soberano no disponga otra cosa, sean 
separados de la enseñanza todos los doctores y  maestros, aun cuando sean 
catedráticos en propiedad , que en concepto público hayan sido sospechosos, 
ó manifestado adhesión al llamado sistema constitucional, sistema revolu­
cionario de una facción verdaderamente sanguinaria que tantas calamidades 
ha producido.

Q ue asi por m iram iento á la  tranquilidad p ú b lica, como para evitar
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las consecuencias del mal-ejemplo , en manera alguna sean admitidos en cla­
se de disc/puios ni oyentes aquellos cursantes que en principios del año pa­
sado de 1820 han levantado el grito de la rebelión, ni menos los que han 
pertenecido a! euerpo llamado literario, oi los que liau sido en los últimos 
tres anos individuos de la milicia nacional voluntaria en esta ciudad, d en 
los pueblos de dentro y  fuera de la provincia : los respectivos catedráticos 
no podrán admitirlos en sus aulas por pretesto alguno bajo la pena de serias 
providencias, y  si se presentasen serán inmediatamente espelidos. Para la 
averiguación de los comprendidos en los artículos auterios hemos formado el 
oportuno espediente.

3. °  Que no admitan á los estudiantes que no se presenten en el término 
designado por la ley y  en irage verdaderamente escolástico , y  declaramos 
que por tal se entiende sombrero tricornio sin borlas ni guarnición; manteo 
y  sotana con cuello, chupa y  calzan negro todo de las fábricas dcl reinoy 
media del mismo color y zapato con evilla ó boton, permiiendo tan sola­
mente por ahora que se pueda traer con lazo de cadarzo negro; pero es- 
cluyendo como escluiinos las botas, pantalones, corbatín y  cualquiera uni­
forme m ilitar, aun el de Ja milicia realista. Los clérigos cursantes, aunque 
solo lo sean de prima , si gozan tí deben gozar de su fuero, deben presen­
tarse con tonsura abierta y hábito clerical, según se previene por los sa­
grados Cánones, y  de otra suerte no serán admitidos , entendiéndose que 
el estudiante que no quiera, tí no pueda presentarse cou el trageque res­
pectivamente va designado será espelido del general por su catedrático tí 
maestro , y  estos deberán darles ejemplo.

4. °  Que en todas y  cada una de las cátedras se ha de entrar y  salir á 
la  ahora señalada bajo la pena de estatuto , y  en ellas se enseñará por los 
libros que para cada facultad designa el pian de Estudios de I7;T4 , y  la 
última circular del supremo consejo de Castilla del año pasado 1818.

5. ° Que los catedráticos y  estudiantes que contravengan á lo que que­
da prevenido serán castigados sin disimulo como infractores de Jas leyes, 
y  con las penas de estas sobre las que van designadas en cada uno de los 
artículos anteriores.

6. " Que el presente edicto se imprima y  circule á las justicias de la 
provincia y  mas parages á donde sea conveniente, fijando un ejemplará las 
puertas de la Universidad para que llegue á noticia de todos y nadie pue­
da alegar ignorancia.

Dado en la ciudad de Oviedo á 6 de octubre de 1823. =  Dr. Don 
Manuel Diaz de Miranda, rector.=Por mandado de S. S. el señor rector, 
X'raacisco Antonio Alvarez , secretario interino.

T

AVISOS AL PUBLICO.

Por disposición del Real Consulado de comercio se hallan en subasto dos
casas que D. Domingo Peres posee en la calle del Lavadero , números 4 y  
10 ; quien pretenda hacer postura podrá acudir al corredor Salvador Llet- 
jtís , en cuyo poder se halla Ja taba.

JVk vino ayer embarcación alguna.
Fiesta. Esta mañana á las 10 en la iglesia de San Cayetano se cele­

bra aniversario general para los fieles difuntos de la Congregación de San 
Andrés 4ve)ino.
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Libros. Bobadilla , política de corregidores. =  Caldero. =  Surdi in 
Concilia. =  Covarrubias. =  Beyerlinch. Theatrum vitae humane. =  Pegas. 
Resoluciones : se hallarán de venta en la calle del Obispo , enírente la de 
la  Piedad , abajo la entrada , que estarán de manifiesto junto con otros de 
leyes 1 y  se darán á diez reales por tomo.

Avisos. Cualquiera eclesiástico que quisiere agregarse con una decente 
familia en una casa situada en un buen parage de esta ciudad , sírvase acu­
dir á la tienda del señor Esteban Amigó , al lado de la fuente de Santa 
María del M a r, que darán razón de ella.

En la calle de Escudellers , bajando por Ja puerta del Palao , en el 
segundo piso de la casa niim. 5 , habitan dos señoras de toda honradez y  
buenas circunstancias que se ofrecen para enseñar á algunas señoritas á ha­
cer calceta ó media , y  coser con toda perfección ; al mismo tiempo ten­
drán un sugeto de toda confianza que si los señores padres tienen á bien 
les enseñarán á leer , escribir y  cuentas , como lo practica en algunas ca­
sas de la presente ciudad : los señores que deseen proporcionar á sus bijas 
dicha enseñanza se conferirán con las dichas señoras en su propia habi­
tación.

E l capitán retirado D. Lorenzo Via , que vive en la calle de la Palma 
de San Justo , segundo piso de casa Gasset , ndm, 7  ̂ se dedicará á ense­
nar el español á los estrangeros desde el dia quince deJ corriente mes de 4 ■ 
á 5 por la tarde ,  y  de las 7J á las 9 de la noche enseñará el idioma fran­
cés al precio de 30 rs. vn. ai mes : en otras horas del dia dará lecciones 
particulares en su propia casa á 40 rs. vn. mensuales , y  en las de los 
alumnos que asi lo prefieran á 80 rs. vn. si no hay mas de uno y á 60 rs. 
vn. si son mas. Es por demas encarecer el agradable , lítil y.ventajoso mé­
todo que ha adoptado este profesor para enseñar los idiomas español y  
francés por ser bastante conocido de los muchos que le han hoarado con 
su asistencia en los cursos anteriores.

En la calle de los Baños , casa ndmero 8 , segundo piso de casa 
al lado de un carpintero ,  frente una casa que componen medias de seda, 
bay uu matrimonio que desea encontrar tees ó custro señores para darles 
de comer y  cama á un precio equitativo.

En una tienda de la casa de March de Reus , en la Rambla , se 
hacen bolsillos de seda , tirantes y brazaletes elásticos para señoras , to­
do de un trabajo esquisito , y  se dará á precios muy moderados...

Un pintor romano recien llegado á esta ciudad ofrece sus servicios á 
este respetable público para pintar aposentos á un precio módico, de gusto 
y  satisfacción : se hallará co la tienda de estampas de Ja plaza de Jas cu- 
iiiedias , cerca del correo j y  también se hallará en la misma tienda un 
pintor italiano que se ofrece á hacer retratos en miniatura á precios 
equitativos.

Ventas. E l que quiera comprar por precio de mil quinientas libras 
catalanas dos piezas de tierra regadío , sitas en el término de San Martiu 
de Provensals, inmediatas á la acequia llamada Condal , la una de ca­
bida de tres cuartas de mojada poco mas ó menos , y  la otra de me­
dia mojada , que su actual dueño posee.por título de venta ai quitar, 
acuda á la oficioa de este diario , que darán razón de la persona á quien 
deben dirijirsc.
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Quien qniera comprar uno ó dos cerrones de bronce , junto con los 

de madera y  uno de papel , acuda á casa Josef ¡Maria Odena , notario, en 
la plazuela de San Francisco , segundo piso de la casa núm. 39 , que le 
darán razón.

Se vende aceite de Olesa de superior calidad á cuatro pesetas, diez 
cuartos, pagando en oro 6 plata, en la calle de los Batios viejos, al lado 
del mesón de la- Ijiebre.

En la tienda de la casa dúoi. y  , calle de la Paja , casa propia de 
D. Joaquín Arnau, se venden empanadas de varias clases á 10, 8, 6 ,  5 
y  4 cuartos , y  rosquillas y  otras cosas al estilo de Mahon.

Retorno. En el mesón de Manresa bay una galera de retorno para 
Lérida y  su carrera.

Pérdidat^ Quien baya encontrado un alfiler de diamantes montado en 
oro , para el pecho , que se perdió ayer por varias calles de esta ciudad, 
tenga ia bondad de entregarlo en la casa núm. 32 de la calle de la Ense­
ñanza , que se le darán otras senas y  cuatro duros de gratificación.

Cualquiera que hubiese encontrado una navaja algo usada , inglesa, 
con mango blanco , que se perdió desde la Daguería hasta la Bocaría, la 
llevará al cafó del Perú , que se le dará una peseta de gratificación.

Sirvientes. H ay una muger que desea encontrar una casa para ocuparse 
en lo que se la mande, y  lavar ropa si conviene , darán razón de ella 
en la calle Nueva de San Francisco , casa núin. 8 , tercer piso.

Un jóven de s2 anos de edad desea encontrar una casa para servir de 
ayuda de cámara ó lo que le manden , y  al mismo tiempo instruir niños en 
gramática latina, la persona que guste favorecerle podrá conferirse con Jo­
sef Bayona, calle dcl Pino, casa núm. 10.

Para una casa de muy poca familia se desea una muger decente de 
mediana edad , que sepa coser y algo de guisar , y  que tenga quien la 
abone : la que crea tener estas circunstancias , acuda á la calle de los 
Encantes, frente la Lonja , núm. 16 , que darán razón de dicha casa.

Uo joven de buena conducta desea colocarse en clase de cocinero: sa­
be muy bicn.su obligación , y  se acomodará aunque sea para lucra <le 
esta ciudad , y  tiene personas que le abonan : darán razón de di en la 
librería de Lluch , calle de la Libretería.

Encasa de Feliu Roger , núm. 5 , al lado de San Agustín viejo, 
informarán de un jdven que desea servir.

. Nodrizas. En el convento de san Francisco de Asis, en donde hay la 
partida de Córdoba, darán -tazón de una ama de 32 anos de edad y leche 
de 9 meses, que desea criar en su casa ó en 1a de los padres de la cria­
tura.

Manuel U lze t, en la -oficina de este periódico , dará razón de una 
ama de-leche que desea criatura que sea de 10 á 12 meses para criar en 
casa de la dicha ama sita en Gránollcrs.

Teatro. La comedía en tres-actos titulada : el Amigo intimo , después 
se bailará el bolero ■, dando fia coa el divertido sainete d e 'Ia  Familia 
nueva. A  las seis.

Entrada de anteayer 1624 rs.
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En 1-4 imprenta de la Viuda ó Hijos de D. Antonio Brusi. la

Ayuntamiento de Madrid




